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MARTES 30 DE ABRIL DE 1946 k.ranqueo concertada

Articulo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios' de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha lá promulgación el día en que
termina 14 inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».
• Artículo 2.° -La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si lo dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
ea los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
•obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

el . 00 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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'PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.- Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los peri6-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si le
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto tn la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.- No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garantice.
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella,
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DECRETO de 25 de Enero de 1946
por el que se regulan provisional-
mente las Haciendas Locales.

(Continuación)
2. Los recargos especiales de En-

sariche serán silentpre incampatibles
cda la aplicación de las cantribucio -
neis especialets por obras e instala-
dones municipaels.

3. Para la implantación del recar-
go, extraordinario será preciso la
adopción previa del acuerdo del
Ayunta:Mienta optando par uno u
otro sistema e exacción, cuyo aetier-
do será puesto en conocimiento del
Delegado de Hacienda de la Provin
cia, remitiéndose copia certificada del
mismo para que'se lleve a efecto .

CAPITULO VI

Recursos especiales para amortizaciói
emprésti tos

Artículo 1,67. Con el exelltistivlo,
de atender al servicio de intereses
y arnortizadióln de empréstitos legal-
mente autorizados, podrán lols• Ayun •
Itarnientos establecer Ileis siguientes
recargos especiale;s:

a) Hasta el diez por, cieinta sobre
!las cuotas del Tesoro ., de la contribu
bución urbana, e Induistriaill 'y- de 'Co-
*reir).

b) El recargo equivalerite al ante-
rior sobre las cuotas de la Contribu-
ción de Utilidadlds, a que se refiere el
artículo 62 de este Decreta.

Artículo 168. 1. Los Ayuntamien -
tcis, al acordar lns) 'recargos( a que se
refiere el artículo, anteriier, podrán;
asimismo establecer, más !allá del limi-
te máximo caristentido por el presen-
te Decreto1 para las ingreslols ardira-rios,recargos hasta el cinco por cientosObre aquellos arbitrios municipales
que por su naturaleza y habida cuen-
ta del destino que tenga el emprés-
tito de que trate lea más aptas paradistribuir equitativamente la carga
del mismo entre los contribuyentes.2. La im posición de ias recargos

ID E L A 	 7.›Met,
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ectamente gravado por este concep-
to:1, podrá examinar la documentación
oficial del Ayuntamiento al' amparo
de y a lob efectos de este Capítulo.

Artículo 175. 1. Cuando alguno' o
algutut, de las recursos que quedan
,suprimiders estuvieren especialmente
aiectos a empréstitos,: u operaciones
de crédito legalmente autorizado's
con anterioridad a la publicación
del pre,Sente Decreta, las Carporacio_
nes vendrán: obligadas, a solicitud de
Tos acrelsclores respectivos y a satis-
faccióln de éStors, a sustituir la garanr
tía con otros reeursols de análogos
rend i m i en tois.
2. Si se suprimieSgri' o redujesen

en su puantía alguno o algunas de las
arbitrio gravadas piar un Ayrintamien,
to can) recargos especiales afectos a
Za reSponsabilidad de 'un empréstitó
.ha Corparación, podrá elevar a prorra_
ta los otros arbitrios vigentes hasta

el límite máximo que sieliala el artícu.
lo 168 y en 2a. ,proporción estricta-
mente precisa.

ArKculia ,176. 1. Todos los ;años.
al formarse !el presupuesto ordinario
del ejercicio siguiente, será revisado
lel rendidiento de •loS recursos espe-
ciales; y•si exCediese en más del cin-
co por ciento del importe total de las
res:ponsabilidades a que por intereses
y amortización estuviesenafectoS,
deberá acordarse 'una reducción
prorrata 	

a •
prorrata y propordional die todos. los
tipos de imposición o bien de inver.
iSirán del exceddnte en una ampliación
de empréstito tramitada con los, mis-
mos requisitos .que un empréstito
nuevo.

2. La reducción de tipos será Obli-
gatoria .cuando la imposición extrz.
ordinaria laya determinado contrac-
ción de. la vida .económica del Mu-

TITULO SEGUNDO
HACIENDA PROVINCIAL

CAPITULO PRIMERO
De los ingresos provinciales en general

Articulo, 177. La Hacienda dè la%
Provincias estará cokistituida por bi
siguienteis recursos:

l.n Lös productos de su patrimonio.
2.".E1 rendimiento de sus servicio%

y explotaciones.
3.° Las subvenciones, auxilios o

donativos que se 'obtengan cola des'
tino a obras y Servicios provinciales.
' 4.° El importe de las exaccione%
autorizadas nen el Capítula III de este
Título.

chas edificaciones, ;siempre que hu-
bieran obtetnidalla calificación de. ta_
less mientras la conserven.

8.° No se recenocerän otras exer-
.ciones del arbitrio que las referidas
en el párraflo anterior y la de los 'te-
rrenos prIapiedad del Estado y los del
Municipio de ;ha imposición.

9." El' arbitrio se devengará par tr1-
m e st re s motu Tales completos, el p r
mer día de cada ,u,n/o, de ellos.

Artículo 170. U/S acuerdos de lo3
Ayuntamientos relativos al estable'_
cimiento de 4, rtecursoS especiales.
deberán hacerse públicos', pa, rtiempo
de quince días,' al efecto' ele que e-6n-
-tra los mismos puedan formularse re_
c.lamiacioners por los contribuyentes.
Artículo 17E 1. La autorizacVin

para eStablecer lefsi recargos y arbi-
trios a que se refieren, los artículos
anteriores corresponderá al Ministe-
rio die \Hacienda, al. que las respecti_
vas Delegaciones, elevarán, ,elebida-
mente informadas, las expedientes en
unión de las reclamaciones. klue pu--
dieran haberse formullado. 	 •

2. Estos! informes( abarcaran los ex-
trem* siguientes:

;a); Posibilidad de que la nueva
carga tributaria irtmliqu-e contracción
de la vida económica 'del Municipio.

Cállculo del-re,ndimiento proba-
ble de los recules especial-es y de
los demás ingresas que deban apli-
carse por 'disposición de este Decreto
a" cubrir 1,1 servicio de 'Intereses y
amortización del empréstito.

c) Imparte de: lals :opieraCiones
crédito realizadas por la -Corporación
municipal pendientes de reintegro;
perlado de vigencia 'de cada una de
ellas, y suma, de .las .anu.alidadeS de
'amortización de intereses, también de
cada una. •

Artículo 172. Los Ayuntainientos
sólo podrán establecer los recursos
extraordinarias a que se refiere eiste
Capt:tulo, cuando hayan liquidada sia
déficit el Presupuesto ordinario ante.
rior al dell1ejereticio en que se acuer-
de el empréstito a cuyo servicio finan-
ciero -haya,ng de ir afectos los expresa_
dos recursast.

Artículo 173. Aunque lob emprés-
titos se emitan con garantía especial
de. recargos extraordinarios, deberán
*estar afianzad* siempre 'subsidiaria-
mente COP los ingresos generales del
presupuesto municipal.
Articulo 174. Los Ayuntamientos

llevarán contabilidad separadamente
de los recurs*. especia/eld !Atableci-
dos, de acuerda con estas disposi-

• Cienes. 'Cualquier contribuyente), di-

autorizadasi en este al-ti:culo y en e.1
anterior exigirá el prorrateo( entre to-
dos.elios de la cantidad total que' pu-

- tenier de .los mientas. Queda terminan
temente- prohibido acordar dichos re
cargos prescindiendo del expresado
prorrateo.
Articulo 169. Con el mismo 'exclu-

sivo fiin podrán !os Ayuntamientos
establecer un arbitrio sobre los so
lares edificados y •ali edificar, ajustan-
do* a .los preceptc&isiguienItes:

1.° Estarán rsujetos al arbitrtio tc- •
dos las! (Solares del término municipal.
A este erfe.ctoi no se considerará como -
sogiar ninglin terreno-de uso público'.

2.° Tendrán la consideración de sála-
les sin edificar todos • 1:15 terrenos
co:mprendidos len el articulo 82 de este
Decreta

01:.° Se considierarnä solares e'dific11 	 a-

a) Los terrenos ocupados' por cons-
trucción" o ',instalación de carácter per
manente que excluyan, el aprovecha-
miento agrícola de aquéllas; y .

b) Los terrencsactipados por edifi-
caciones de carácter temporal, cuairu,.a
}-producto íntegro de estas, a los

efectos de Ja contribución territorial,
!exceda del cinco por ciento del valor
en venta del Isolar.. 	 .

4.° La base del arbitrio será el va -
•:kr corriente en venta del terreno.

5.° Para la determinación del valor'
carriente en venita, personas obliga-
das al paga de las cuotas, dlevehga y
Forma' de exigibilidad de las mismas,
se iestará a las dtsporsiciones regula.
-doras del arbitrio ordinaria sobre so,
lares sin, edificar a que de refiere el
número VI, sección 4., Capítulo III,
del presente 'Título!.

6." El tipo de imposición no podrá
exceder del 0,25 por ciento y será
¡del-die° para todos bicis solars del
término municipal.

7.° La exención( absoluta y perpé:-
tua de Ja contribución territorial lle-
vará siempre aparejada ia del arbi,!
trio. Cuancip! ;solamente unà parte de
uti edificio gozara de ,Ita eXención, por
razón de su destino, será objeto del
arbitrio una pa* del val}or del salar
que guarde 0011 'el total • la inispm-a
proporción. qule la renta tntegra de la
parte -no exenta del edificio, guarde
co.n la totalidad de éste. La exiención
;temporal de la contribución territo-
rial, total o parcial, sólo fund-a .Ta del
arbitrio también total o parcialmente,
en los casas de 'solares destinados a
la canstrucción de casas baratas y vi-
viendas protegidas ocupados por di-

EN CIIRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . 	 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 	 30 	 Seis meses. . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año Corriente 	 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id, 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. íd. de loseños anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales tienen obligadas al pago
de tOclos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando
aqualas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906. '

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Boletín N'al del Estado
coffemedieul g al día 4 de febrero de 1946 .

A 1,4 o Xl 	 NUM.

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL

CAPITULO II
Productos . el& Patrimonio, re n di ni ient

Gol de servicios y isubVenciones
Articulo • 178.- 1. Constituyen in-

gresos provinciales les producto ts ' de
toda índole de su Patrimlonio y los de
los establecimientos que • • dependan
.cile la Diputación, excepto, eh cuanto
a .,..fstcts likimos,. los derechos de
tronato .0 otros atnálogols..

2. No podrá ccnsignarse como in-
gresos de presupuelstos ordinarios_ e!
precio de venta ele bienes patrimoinh-
les., excepto cuando sé trate de efec-
tos no utilizables en ,serVicios . provi.7-
,ci ales.

Artículo 179. Los ingresas a que sé'
refiere el número ¡Segundo del 'artícu-
lo 177 son los procedente del bene-
fici líquido de la expi totaciOn, por
c.ualquiera .de lois ,sistetnast estable-
cidos en este Didcrete, de todos los
servicios . de la competencia .provis-
cial.

'Articule> 180. 1. Las Subvenciones,
auxilios o' donativos que le Diputa-
ción t'obtenga con ;destino a obras o
servicios provinciales ne, podrán ser
aplicados .a htericicKteis .di`stintas de
aquellas para las - cuales fueron :olor
gadas, §alvor en 's'u caso, los sobran-
tes no re n te g rabi les cuya utilización
no estuviese prevista 'en la conce-sión.

21 No podrán consignarse como in-
gresos de pi•esupueisies. 'Vos legadots,
don ativoS, ,subvenciones y auxilios
que no estén previamente concedidos.

CAPITULO III
Exacciones provinciales

Articulo 181. 1. Las exacciones.
provinciales serán:

a) Derechos y tasas por aprovecha -
mientes especiales - .o por la prestación
de servicio.

- b) . Contribuciones especiales por
obras, instalaciones o servicios.
c) Impuestos legalmente autoriza

dos.
MUltas en la cuantla y en los

casos que, autoricen las r...ye.e
2. Las. Diputaciones no podnie esta-

'blecer ni percibir ninguna oirá exac
ción ordinaria rii extraordiniaria mien-
tras no estén expresamente autorza -
das por la Ley.

SECCIÓN PRIMERA
Derechos y Tasas

Articulo 182. 1. Las Diputaciones.
provinciales podrán exigir derechos y
tasas por . .la prestación de servicios
públicas que beneficien especialmen-

-te a personas determinadas o se pro-
voquen también especialmente por
astas

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 1.755
Precios «Bicafé»

La Secretaría General técnica del
Ministerio de Industria y Comercio
(Oficina Centra! de _Precios), con
fecha dos del actual, ha autorizado
a don losé Muñoz Vargas, con do-
micilio en la calle de Rafael López
númeró 1, Huelva, para vender el
producto ,d3icafe., extracto de café
fluido al precio de 51'75 pesetas litro
al público. La concentración corres-
pondiente a un contenido de e2dracto
de este producto, es de 1'200 kms.
de café tostado por litro. El envase
va incluido en el precio fijado así
como el embalaje. Envase perdido,
quedando de propiedad del com-
prador.

Para el margen comercial es de
aplicación la Orden de la Presi iencia
del Gobierno de fecha 24-9-42 (B. O.
de 26-9-42 número 269), 4.° Gru-po
1.2 por 100 almacenista y 24 por 100
detallista, aplicados en la forma que

. determina dicha orden. Las condi-
ciones de transporte son, por cuen-
ta y riesgo del comprador.

Lo uese hace público para.gene-
ral conocimiento y cumplimiento

Córdoba 29 de Abril de 1946.-El
Gobernador Civil Presidente, José
Maciän.

Núm. 1:756
• Para geneéal conocimiento y cum-
plimiento, se hace público que los
precios que rigen en la actualidad
para los artículos que se detallan en
es*a Capital y Provincia, son los que
seguidamente se indican:

CARNES
CANALES 	 Ptas. kg.

Terneras encorambradas.... 11'27
Vacuno.  • 	 8'60
Lanar y cabrío mayor.. 	
Lanar y cabrío lechal.... 	  10'00
Lanar y cabrío menor 	 	 914

Las terneras no encorambradas
tendrán un precio en kilograrno canal
superior en un nueve por ciento a
las encorambradas.

PRECIOS AL PUBLICO

Vacuno Tal-fieras
CLASES 	 —

Pta§. Kg. Ptas. Kg.

Case L a sin hueso.. 14'10 20'85
Clase 2. a sin hueso.. 1060 12'40
Riñones 	  17'65 17'65
Sebo 	 	 5'30 	 5'30 -
Huesos . . 	 • 0'85 	 090

LANARES Y CABRIOS
	 Mayores Menores

Ptas. Kg. Ptas. Kg.

Chuletas 	  10'30 12'50
Pierna 	  10'30 12'50
Paletilla 	 	 9'35 « 1060
Falda y pescuezo.-- 6'55 	 710

LECHALES 	 Pfas,. kg. 

Chuletas y piernas 	  15.25
Paletilla 	  11'40
Asadura (unidad) 	  560
Cabeza (unidad) 	  2'85
Patas (las cuatro) 	  180

La clasificación de las reses se
ajustará a lo establecido en el 130-
LETIN OFICIAL de la provincia' del
10 de Enero último.

Las carnes de Vacunos y Terneras
.se considerarán clasificadas de la,
siguiente forma:

Clase 1 . a Serán de esta catego-
ría todas las de la res, a excepción
de las que se indican seguidamente
como pertenecientes a la segunda.

Clase 2.a . - Pezctiezo, pecho, fal-
da y rabo.

Sobre los anteriores precios sólo
podrán carga se los arbitrios muni-
cipales legalmente establecidos y
que en esta Capital son los siguien-
tes: 0'62 pesetas kilo para el vacuno
lanar y cabrío y 077 para las ter-
neras.

Precios mäximos de venta al pú-
blico de pescados trescos.

Ptas. kg. 

Abadejo, sin cabeza y sin tripa 6'15
Acedias 	 .. 	  7'25
Agujas 	  	 	 3'15
Anchoas, boquerón, oocarte,

burros.° rabusot 	 	 3'15
Anguilas 	 • 	 375
Arañas 	  375
Atún, bonito o albacora sin

cabeza y sin intestinos 	 	 7'30
Babosas o chochas 	  3'15
Besuguillo blanco. 	  355
Bacaladas 	  3'40
Bertorellas o brotolas 	  3'00
Borriquetes 	  355
Brecas, cachuchos o papeles 	  3'20
Bogas, caramel o cherret 	  3'00
Brujas o gallos, todo' 	 ta-

maños 	
Burel, jurel o chicharro hasta

170 gramos por pescado 	 2'55
Burel, jurel o chicharro de 170

gramos en adelante por ca-
da pescado 	 	  3'10
NOTA.- Se permite una to-

lerancia en el peso de estas
especies de un 5 por 100.
Caballas, berbel, narda o bisú

todos los tamaños. 	  315
Cananas, volacibres-o potes y

gibias 	 	 3'00
Capuchas o rayas 	  2'45
Castañeta, palometa, papardo

y japura 	  	  3'80
Cazón, gato, mielga, pintarro-

ja y escala sin cabeza y sin
tripa 	 	 4'15

Cintas o morrallas 	  2'45
Congrios sin tripa 	 	 6'40
Corvina sin cabeza 	  4'60
Dentón, pargo y machotes,
• hasta un kilo con cabeza 	  365
Dentón, pargo y machotes, .de

más de un kilo sin cabeza 	  4'10
'Doradas 	 	 	  3'55
Fanecas 	  2'70
Gallina, escacho, garneu o

rubio 	 295
Listado 	  - 5'15
Marrajos sin cabeza y sin hipa 4'70
Melvas 	  3'55
Merluza de más de un kilo sin

cabeza 	  9'50
Panchos y besuguillo blanco 	  3'55
Peces de río 	  375
Pescadillas hasta 60 grs. por

pescado 	  2'45
Pescadilla desde 61 grs. a 1000 5'70

NOTA: Se permite en la cla-
sificación de pesos de las dos
clases de pescadilla una tole-
rancia de un 5 por 100.
Pez espada sin cabeza y sin

tripa 	  	 	 7'30
Pulpo ..... 	 	 2.70
Rape, colas 	  735
Pape, cuerpo 	  3'50
Sábalos 	 	 3'05
Sardinas, alachas, sardinilla o

parrocha 	  3'75

Frutas frescas, precio mäximo

Verduras frescas, precie
• por kilo

Mayor

Acelgas 	
Calabacín 	
Calabaza 	
Cardos 	
Cebollas 	
Cebolletas. 	
Repollo 	
Coliflor 	
Chirivias 	
Escarola 	  ..
Espinacas 	
Nabos 	
Lechugas 	
Pimientos 	
Tomates 	

Los precios de los arti'euelnotsasaii
guientes son púúribi leiocos
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más impuestos.
CACAO EN POLVO. -

setas kg. En paquetes p

e

con e/ nombre del fabricante cl
precio de cada.. paquete.

CARNE .CONGELADA.-Cal

setas kQ. Clase 2.<i

I n polvo

7'00 pesetas kg

CASCARILLA DE CACAO .-A
granel 1'50 pesetas kg. DE ,

9.751n.

Ciase Uesetaskg

envasada 3'9.0 pesetas kg.)(ira y s2,

Cubito, E
CUBITOS DE CALDO. -Cot.

te 0'10 pesetas Cub 
lecto 0'15 pesetas -cubito, EspeciJI
a base de polio, .0,20 p esetas cubito

CHOCOLATE.—De lujo 20 p-z,
setas kg. Especial 16'50 pesetaskg
(impuestos a cargo del público).

jABON DE TOCADOP (corriec,
te). -.200 ptas. pastilla, 100 gr.
impuestos.
• JABON PAPA MECÁNICOS.-
1'00 eseta pastilla sin impuestos.
• LECHE EN POLVO. -(envasad)

12 por 100 materia grasa 650 De.

setas bote, 26 por 100 materia grag
6'60 pesetas- bote (Botes de 250 gr.
neto, timbres incluídos).

LEVADURAS. -70/75 por, 101)
humedad, 5'00 pesetas kg. 7/10 DI

100 humedad, 15'70 pesetas kg.Bott
de 100 grms. nefb marcas *Danubio,
' Cinta Roja' y -Hércules-, 2450-

SALSA MAYONESA.-Botes de
, vidrio de 250 guns. neto, 5`55Dese'

tas salsa mayonesa marca Alusa,
(bote . de vidrió de 250 gr. neto) 7 O

bp ieseo).pesetas 	 a cargoic 

SUCEDÁNEOS DE CAFE.--0)
• pis. kg . siendo el artículo empaque'

tado a indistintamente molido o re
grano, incluidos los Precillio2s50d;
Aduanas. Para paquetes de

100 grms. lbs precioe ante 5rioproersral
drán incrementarse en un
y cuando los paquetes sean d-e

gr. eoon dproee,cs aoardgieonnif ehrasi os:rea

en cuenta

Qrá peolervaittslot,

las
ttos peraescoi nst a lsa ddei f eArde un ac ni aa ene! va ai e9l fol4r6c:1;
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131 Gobernadorn nador Civil
José 
m 	 Presidenk,

2. S

• 

e etenderán comprendidas en
este cceaCeptos •

.a) Tasas de administración por los
- docurnentcis Fine exp: dan o. de rsue
entiendan la . AdminiStración provin-

- cial o llas Autoridades. provinciales a
instancia_. de parto.
b) Servicios de laboratorios pro •

vintiales o cuMesquiera Otros . e:da-
blecimitentos de Sanidad, Higiene,
Agricultura, Enseñanza, Comunica -
ciones y demás creados y- Sostenidos
por la Diputacióin.

c) Aislstencias y estancias en los
Hospitales, Dispensarlos, Manicomios

estableeimllentos provinciales, cuan
& se trate de personäs pudientes ci
cuyos gastos deban sufragarse .per
lartras Entidades.

d) alelí anizas generales, técnicas
o profesionales.

e) Visitas de Museos y Exposicio-
nes. 	 -
f) Cualesquiera otros de naturaleza
análoga.

ArtílculO, 183. -1. Las Diufaciiones
podrán asimismo establecer derechos
y tasas sobre los aprovechamientcs
especiales de que sean susceptibies
las propiedades, servicios o instala-
ciones de la Provincia destinados al
uso público o die comilin aprovecha-
Miento, en los siguientes casos:

(Continuará)
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Leche condensada
Precio oficial de mayor a de-

tall incluidos redondeos(bote) 3'720

Precio de venta al público (bote) 4'00
Leña Troceada

Precio de venta por almace-
nista sobre almacén. 	  0'23

Precio de venta al público 	 0'26
Manteca de cerdo en rama

Precio oficial de mayor a de-
tall incluidos redondeas.... 11'77

Precio de venta al público.... 13'00
Manteca de cardo fundida

Precio oficial de mayor a de-
tall incluidos redondeas 	 . 13'65

Precio de venta al 	 . 16'00
Pasta de sopa

Precio oficial de mayor a de-
tall incluidos redondeas. 	 3-i46

Precio de venta al público .... 400
Patatas

Precio 'oficial de mayor a de-
tall incluidos redondeas...

Precio de venta al público 	 1'50
Pupa de remolacha

Precio oficial de venta por
almacenista a ganadera.... 0'532

Purés
Precio .de venta por almace-

nista sobre almacén-.. 	 2674
Precio oficial de venta al
• público 	 , 3'00

Restos de limpia
Precio oficial de venta por

almacenista. a ganadero 	 0'46
Salvados

Precio oficial de venta por
almacenista a ganadera.. ,	 , 057

Tocino
P. ecio oficial de mayor a de-

tall iricluídos redondeas, en-
vases e impuestos de todo
género. - . 	  	  10'810

Precio de venta al público 	  12'00'
Veza

Precio oficial -de venta por al-
macenista a ganadero 	  0'822
NOTA. En los precios de «Sal-

vado» se halla incluida una peseta
por Qm. en concepto de compensa-
ción por mermas en el almacenaje y
conservación, cantidad que se depo-
sitará en las • fábricas hasta que el
Ministerio de Agricultura resuelva
sobre la consulta elevada por la Di-
rección Técnica, según ha comuni-
cado /a Sección de Precios y Mer-
cados.

Sobre los anteriores precios no
podrá incrementarse cantidad algu-
na por ningún concepto. Los arbi-
trios e impuestos se hallan incluidos
en los mismos, los que serán -.1i-
quidados • con esta junta Provincial
de Precios de acuerdo con lo precep-
tuado en la Circular 511 antes men-
cionada.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 29 de Abril de 1946.
-El Gobernador Civil Presidente,
José Macián.

Tesorería de Hacienda
DEJA 	 _

PROVINCIA DE CORDOBA

• Núm. 1.750
Don Angel González de Torres, Te-

sorero de Hacienda de esta pro-
vincia.-
Hago saber: Qbe en virtud,de lo

dispuesto en el vigente Estatuto de
Recaudación, la cobranza en período
.voluntario de las Contribuciones por
rústica; Urbana, Industrial, Utilida-
des, Transportes, ele, etc., corres-
pondientes al segundo trimestre de
este ario, dará comienzo el día 1 de
Mayo próximo para terminar el 10
de Junio, efectuándose en los días y
pueblos que a continuación se ex-

presan, excepto le Rústica de los
términos municipales de .Bujalance,
Hornachuelos y Pozoblanco; debien-
do hacerse constar para conocimien-
ta de los contribuyentes que del 1 al
10 de Junio podrán satisfacer sus
cuotas en la cabeza de la Zona res-
pectiva durante las horas reglamen-
tarias de oficina yAque pasado dicho
plazo incurrrirán en el apremio del
20 por ciento sin otra notificación
que el presente edicto, cuyo recargo
quedará reducido al 10 por ,Lciento
si el pago lo efectúan del 21 al 39
de dicho mes de junio.

Lo .que se hace público para
general conocimiento.

Zona de Córdoba
-.Córdoba, 1.° de Mayo al 10 de
Junio.
• Obejo, del 6 al 9 de Mayo.
Villaviciosa, del 13 al 17 de Mayo.

Zona de Aguilar .
Aguilar, del 20 al 51 de Mayo.

• Moriles, 1, 2 y 3 de Mayo.
Monturque, 4, 5 y 6 de Mayo.
Puente Genil, del 8 al 11 y del 13

al 16 de Mayo.
Zona de Baena

Baena, del 1 al 31 de Mayo.
Luque, del 14 al 18 de Mayo.
Valenzuela, del 21 al 23 de Mayo.

Zona de Bujalance
Bujalance, del 1 de Mayo al 10 de

Junio.
El Carpio, 1, 2 y 3 de Mayo.
Cañete de las Torres, del 15 al 18

de Mayo.
• Pedro Abad, 4:5 y.6 de Mayo.

Zona de de Cabra
Cabra, del 1 de Mayo al 10 de

•Junio.
Doña Mencía, 9, 10v 11 de Mayo.

- Nueva Carteya, del 13 al 16 -de
Mayo.

Zuheros, 6, 7 y 8 de Mayo.
Zona de Castro del Río

Castro del Río, del 1 de Mayo al
10 de junio-.

Espejo,'del 6 al 10 de Mayo.
Zona de Fuente Obejuna

Fuente Obejuna, del 15 al 22 de
Mayo..

Belmez, del 27 al 29 y el 31 .de
Mayo.

Blazquez, 16 y 17 de Mayo.
Espiel, del 1 al 4 de Mayo.
Granjuela, 20 y 24 de Mayo.
Peñarroya-Pueblonuevo, del 6 al

14 de Mayo.
Valsequillo, el 24 y 25 de Mayo.
Villaharta, el 10 y 11 de Mayo.
Villanueva del Rey, de! 94 al 27

de Mayo.
Zona de Hinojosa del Duque

Hinojosa del Duque, de 22 al 31
de Mayo.

Belalcázar del 17 al 20 de Mayo.
Fuente la Lancha el 16 de Mayo.
Santa,Eufemia del 7 al 9 de Mayo.
Villaralto del 4 al 6 de Mayo.
El Viso del 10 al 13 de Mayo.

Zona de Lucena
Lucena del 1 de Mayo al 10 de

Junio. 	 -
Encinas Reales del 20 hl 24 de

Mayo.
Zona de Montilla

Montilla, del 1„de Mayo al 10 de
funio.

Zona de Montoro
Montoro, del 25 al 31 de Mayo)
Adamuz del 18 al 20 de Mayo:
Villafranca, del 6 al 8 de Mayo.
Villa del Río del 14 al 16 de Mayo.
Cardeña, del-10 al 12 de Mayo.

Zona de Posadas
Posadas, del 1 al 31 de Mayo.
Almodóvar del Rto, 6 y 7 de Mayo.
La Carlota, del 20 al 24 de Mayo.
Fuente Palmera, del 15 al 17 de

Mayo.
Guadalcazar, el 13 y 14 de Mayo.
'Hornachuelos, 6 y 7 de Mayo.

1'372
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2.' categoría. - Ración de 120 gra •

Cr.30 pesetas unidad.
calegoría. - Pactan de 150 gra-

mos, 0'30 pesetas unidad.
ldependientemente de las rada-

.fies expresadas, sólo podrán elabo-

rarse por los industriales panaderos
para el racionamiento, la pieza doble

de tercera categoría equivalente a
300 gramos de pan que se venderá

al precio de 0'60 ptas. unidad.
PRECIOS DE LAS HARINAS

Las harinas . destinadas a 'mili-
licación de la población civil de esta
Provincia serán vendidas por los fa-

, bricantes a los siguientes precios en
fábrica y sin envase:

PRIN1ERA ZONA.-Córdoba, Agui-
lar de la Frontera, Baena, Belalcá-
zar, Belmez, Buialance, Cabra, La
Carlota, Castro del Río, Fernán-Nú-
riez, Fuente Obejuna •, Hinojosa del
Duque, lznájar, Lucena, Mantilla,
Monioro, Palma del Río, Peñarroya

' Pueblonuevo, Pozoblanco, Priego,
Puente Genil. Rute y Villanueva de
Córdoba.

Harina con destino a elaborar pie-
Zas de 1 . a çalegoría,333`999 pesetas
quintal métrico.

Harina con destino a elaborar pie-
• ZdS; de 2." categoría; 236'140 pesetas'

quintal métrico.
Harina con destino a elaborar pie-

• zas de 3.' categoría, 194'40 pesetas
quintal métrico.

SEGUNDA ZONA. Pueblos de
la provincia no enumerados anterior-
mente:

Harina con destino a elaborar pie-
zas de L a categoría, 349'399 pese-
tas O. m.

Harina con destiño a elaborar pie-
zas de 2.' categoría, 251'540 pese-
tas O. M.

Harina con destino a elaborar pie-
zas de 3.' categoría, 209'80 pese-

• tas Q. M.
. RENDIMIENTOS DE HARINA DE

PAN.- Los que regirán.para los ac-
tuales racionamientos son los que
a codnuación se indican:

Piezas de l.a categoría. - 123 kilos
de pan por 100 de harina.

Piezas de 2. categoría. - 125 kilos
de pan Por 100 de harina.

Piezas de 3.' categoría. - 128 kilos
de pan por 100 de harina.

Lo que sebace público para gene-
ral conocimiento y exacto cumpli-
mi ento, continuando en vigor las
normas a que se . refiere la Circular
2668 de la junta Harina Panadera de
1938»en cuanto al sellado del pan
coin el nombre del industrial, precio
y peso de las p iezas. -

Córdoba 29 de Abril de 1946.-
El Gobernador Civil Presidente, José
Macián.

Núm. 1.758
De conformidad Con cuanto pres-

cribe la Circular 511 de la . ComisaríaGeneral de Abaslecimiemos y Trans-portes, debidamente a p robados porla misina, los 94.ecios que regirán en_ esta ca pital y provincia durante elpróximo mes de Mayo para los
, artículos que se detallan, serán los, que a Contin uación se indican:

Aceite de oliva

Precio oficial de mayor a de-
tall incluidos redondeas 	

	

' Precio oficial de venta al pú 	-blico, litro 	
Alfalfa en verde,ecio de venta por almace-nista a gandero. 	
Alfalfa (paja de).ecio de venta por almace-nista a ganadero 	
Alfalfa (heno de).eció de venta por almace-nis ta a ganadero 	

Algarrobas
Precio de venta por almace-

nista sobre almacén 	  1'420
Precio !oficial de venta al

público 	. 1'590 . 1'590
Alpiste 

Precio de venta por almace-
1-lista sobre almacén.. 	  1'439

Alubias
Precio oficial de mayor a de-

	

tall incluidos redondeas 	  3'543

	

Precio de venta al público 	  4'00
Arroz blanco corriente

Precio oficial de mayor a de-

	

tall incluidos redondeas 	  2'668

	

Precio de venta al público 	 , 3'00
Arroz especial

Precio oficial de mayor a de-

	

tall incluidos redondeas 	  3'978

	

Precio de venta al público 	  4'50
AZÚCAR BLANCA,

• (blanquilla y pilé)

Precio oficial de mayor a de-
• tall incluidos redondeas 	  5'093

	

Precio de venta al público 	  5'50
Azúcar terciada

Precio oficial de mayor a de-

	

tall incluidos redondeas 	  3'705
Precio de venta -al público..., 4'00

Bacalao
Precio oficial de mayor a de-

	

tall incluidos redondeos, 	  6'917
Precio de venta arpúblico.— 7'75

Café
Precio oficial de mayor a de-

	

tall incluidos redondeas 	  30'84
.Precio de venta al público... 3500

CARBON VEGETAL

(uso doméstico)
Precio de venta por almace-

nista sobre alinacen 	  048

	

Precio de venta al público 	  0'55
CARBON VEGETAL \

• (u90 gasógenos)

Precio de venta por- almace-
nista sobre almacen 	  0'90

	

Precio de venta al público 	  1'03
• Garbanzos
Precio oficial de mayor a de-

	

tall incluidos redondeas 	  3'540
Precio de venta al público... 	 4'00 -

Garbanzos . 4.' blancas partidos
Precio oficial de venta por

	

almacenista a ganadero 	  1'574
Garbanzos negros

Precio oficial de venta por

	

almacenista a ganadero 	  0'980
Guisanies

Precio oflcial de venia por
almacenista a ganadero... , 0970

Habas
Precio oficial de venta por _

	almacenista a ganadero 	 1'630
Habas pequeñas

Precio oficial de venta por
almacenista sobre almacén 1'630

Precio oficial de venta al
público. 	  1'830

Harina para la población infantil
Precio oficial de mayor a de-

	

tall incluidos redondeas 	  1853

	

Precio de venta al público 	  2'00
• Jabón común

Precio oficial de mayor a de-

	

tall incluidos redondeas 	  3'572

	

Precio de venta al público 	  4'00
• Lentejas

Precio oficial de mayor a de-

	

tall incluidos redondeas 	  2'218

	

Precio de venta al público 	  2'50
Leche de Vaca

(Cabila' y pueblos maYbres
de 15.000 habitantes)

Precio Oficial de venta ar pú-
blico (litro). 	  1'85

Leche de Vaca
(Pueblos menores de 15000

habitantes)
Precio Oficial de venta al pú-

blico (litro) 	 • 	  1'60
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CABRA
Núm. 1.609

Don Miguel Cruz Cuenca, Juez de
Primera, Instancia de eista ciudad de
Cabra y MI partido.
grt virtud del presente ise cita, llama

y emplaza a doña Attea Luque Garcb,
que tuvo ,su último domicilio en esta
ciudad, igterándose el que hoy ten-
ga, para que denhiot del plazoi 'de
NUEVE DIAS, comparezca eint eil jui-
Gil:1i ordinario de menor cuantía que le
interpone dobla Francitsc,a López Pé-
rez te ante este Juzgad» !sito ein calle
Juan Vera nútnera treinta 7 dos,
Ora cancelaOión de la :hipoteca da
des mil pesetas . qüe 'a siu favor le
cqnstituyó 'la doña Francisca López'
Pérez por escritura idie fecha dos de
Junio de lile novecientois treinta y
.cuatro, ante al Notario que fué de es-
ta ciudad clon Manuel Sánchez Gen
zález en garantía de cuyo préstamo,
le constituyó hipoteca 'sobre la si-
guiente:

FINCA.—Una casa 'Situada en la
calle Barranco de esta dudad, marca-
da con el número veitatiuno , que
tiene .su fachada a , Levante y linda
por su deercha entrando con los al-
rededores de chita ciudad a los lee

. hace esquina, por 'la izquierda con ca-
. Sa .de los heredtras de Maria de la
Sierra Mora y por la espalda con pa-
tios de la testamentaria ele Francis-
ca Rafaela Gutiérrez de Quevedlo, y
tiene una -fuente dotada con dos cen-
illitrols de agua potable por segundo
gundo de tiempo.

Y para su )notoriedad se fija el pre-
¡gente y otros de igual tenor, 'en la du-
dad de Cabra a once de Abril ele mil
novecientos cuarenta y seis.—Miguel
Cruz Coenca.—E1 Secretario, Miguel

HINOJOSA DEL DUQUE .

Núm. 1.300
Don José Ortiz Torrico, accidental

Juez de Instrucción de este par-
tido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policia judicial practiiquen dili-
gencias en la busca y rescate de una
cerda de unas cinco arrobas, una
oveja de treinta y tres a treinta y
cuatro- kgs. de peso aproximada-
mente, una manta a cuadros blanca
y negra, un costal con tres o cuatro
celemines de harina de cebada, un
pan, una zamarra y unos zahones,
hurtados la noche del 19 del actual
de la finca 'Trampa . , de este térmi-
no y propios de Agustin Montene-
gro Capiila, y de ser habidos sean
puestos a mi disposición y asimismo
en la prisión Preventiva de este par-
tido, ¡a persona en cuyo poder se
encuentren si no acreditan su legíti-
ma adquisición; pues así esta acor-
dado en sumario que instruyo con el
número 14 de 1946.

Dado en Hinojosa del Duque a
25 de Marzo de 1946. - José Ortiz
Torrico. - El Secretario Luis Elche-
verria.

Núm. 1.383
Don José Ortiz Torrico, accidental

Juez de Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca y rescate de cua-
tro cerdos; uno de poco más de una
arroba, desaparecido el día 26 del
cortijo ,, Ochavo de San Benito. de
este término y tres más, robados la
noche de dicho día al 27, de unas
tres arrobas cada uno, negros, sin
más-señas, de una cuadra existente
en -el interior de dicho cortijo, y to-
dos propiedad de la vecina de esta

JUZGADOS

1

Palma del Río, del 8 al 10 de
Mayo.

Zona de Pozoblanco
Pozoblanco, del 13 al 22 de Mayo.
Alcaracejos, del 13 al 15 de Mayo.
Añora, del 20 al 22 de Mayo.
Conquista, 7 y 8 de Mayo.
Dos Torres, del 17 al 19 de Mayo.
El Guijo, el 31 de Mayo.
Pedroche, 28 y 29 de Mayo.
Torrecampo, del 25 al 27 de Mayo.
Villanueva de Córdoba, del 1 el 6

de Mayo.
Villanueva del Duque, del 10 al 12

de Mayo.
Zona de Priego

Priego, del 17 al 31 de Mayo.
Almedinilla, del 9 al 11 de Mayo.
Carcabuey, del 4 al 8 de Mayo,
Fuente Tójar, 1, 2 y 3 de Mayo.

Zona de La Rambla
La Rambla, del 27 al 31 de Mayo
Fernán Núñez, del 20 al 23 de

Mayo.
Monialbán, del 8 al 10 de 'Mayo.
Montemayor, del 16 al 18 de

Mayo.
Santaella; del 13 al 15 de Mayo.
San Sebastián de los Ballesteros,

6 y 7 de Mayo.
La Victoria, 6 y 7 de Mayo.

Zona de Rute
Rute, del 5 al 31 de Mayo.
lznájar, del 5 al 10 de Mayo.
Benamejf, del 19 al 25 de Mayo.
Palenciana, del 16 al 18 de Mayo.
Córdoba 25 de. Abril de 1946. -

Angel González.
•e• 

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Montilla

Núm. 1.699
Don José Merino Portero, Agente

Ejecutivo de Contribuciones de la
Zona de Montilia.

- Hago saber: Que en expediente
que se instruye en esta oficina por
débitos de Contribución Rústica co-
rrespondiente a los años de '1945 al
primer trimestre 1946, he dictado
con fecha de hoy la siguiente:

Providencia. - Resultando desco-
nocido el paradero,del deudor Se-
bastián Trocoli Ariza, así como de
no haber persona alguna que le re-
presente en esta localidad, de con-
formidad con lo dispuesto en ,e1 ar-
tículo 154 del vigente Estatuto de
Recaudación, requiérase a dicho
deudor para que en el plazo de ocho
días, contados desde la publicación
del correspondiente Edicto en _el

BOLETIN OFICIAL de la provincia
y Tablón de anuncios de este Exce-
lentísimo Ayuntamiento, comparezca
en el expediente o señale domicilio
o representante, con la advertencia
de que si no lo hiciese en el plazo
señalado, se proseguirá el procedi-
miento en rebeldía sin intentar nue-
vas notificaciones. Lo que se hace
público en la forma prevista por el
mencionado artículo de dicho Cuerpo
legal. Y para su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia ex-
pido y firmo el presente en Montilla
a 25 de Abril de 1946.e7. José Merino.

Comandancia Militar de Marina
DE VALENCIA 	 »

Núm. 1.690
Relación de inscriptos alistados en

Marina pertenecientes al reemplazo
de 1947 para su publicación en el
B. O. de la proVincia a los fines
para su baja en el alistamiento en el
Ejército . de Tierra.

22, Gregorio García Miranda, na-
tural de Pueblo Nuevo, hijo de An-
tonio y Guadalupe, nació eldía 5 de
Marzo de 1927.

Valencia 16 -de Abril de 1946.

ciudad, lsidra González Sánchez, te-
niendo los autores que sacarlos por
un portillo que tiene la pared del co-
rral; y de ser habidos sean puestos
a mi disposición y asimismo en la
Prisión Preventiva de este partido, la
persona en cuyo poder se encuen-
tren si no acredita su legítima adqui-
sición; pues así está acordado en
sumario que instruyo con el número
16 de 1946.

Dado en Hinojosa del Duque a 29
de Marzo de 1946.- José Ortiz To-
rrico. -El Secretario, Luis Etcheve-
rría.

Núm. 1.509
Don José Ortiz Torrico, accidental

Juez de Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca y rescate de tres
ovejas blancas, revisaco en oreja
izquierda y la derecha hendida, hur-
ladas la noche del 29 del pasado,
mes, sobre las 24 horas, de la finca
.E1 Tomillo . , término de Belalcázar
y propiedad de Francisco Rosales
Cañete y de ser habidas sean pues-
l'as a mi disposición y asimismo en
la Prisión Preventiva de este partido,
la persona en cuyo poder se encuen-
tren si no acredita su legítima adqui-
sición; pues así está acordado en
sumario que instruyo con el número
19 de 1946.

Dado en Hinojosa del Duque a 8
de Abril de 1946. - José Ortiz Torri-
co. - El Secretario Luis Etcheverría.

Núm. 1572
Don Luis Antonio hurón Barba Juez

de Instrucción de este Partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policia judicial practiquen dili-
gencias en la busca y rescate de una
becerra de unos ocho a nueve me-
ses y de un -peso aproximado de
unos -80 kilos, pintada en blanco y
negro, con astas de unos veinte cen-
timelros de longitud, hurtada la no-
che del cuatro al cinco del actual de
un corral próximo a la finca deno-
minada •Rebascos», del término de
Belalcázar y propia de doña - Anto-
nia Rubio Solís, y de ser habida
sea puesta -a mi disposición y asi-
mismo en lalprisión preventiva de es-
te 'partido, la persona en cuyo poder

, se encuentre si no acredita su legíti-
ma adquisición; pues así está acor-
dada en sumario que instruyo con
el número 21 de 1946.

Dado en Hinojosa del Duque a 11

de Abril de 1946.- Luis Antonio Bu-
rón Barba.—E1 Secretario, Luis Et-
cheverria,

Núm. 1.618
Don Luis Antonio Burón Barba, Juez

de Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen di-
ligencias en la busca y rescate de
seis sábanas, seis almohadones, tres
calzoncillos, tres camisas de señora
dos camisas de caballero, una de
ellas blanca y otra con listes azules
dos pañuelos de gasa d'e señora,
una americana de pana nueva, una
bilbaína negra nueva, una americana
de lana nueva, un paño de mesa, un
trozo de tela color roSa de hilo, unas
botas de elástico nuevas entrefinas,
un despertador, huesos de cerdos,
tres o cuatro kilos de chorizo, tres
salchichones grandes, veinticinco
kilos de garbanzos, siete de fideos
y seis kilös de muelas, robados la
noche del 8 al 9 de actual de la casa
número 17 de la calle de San Pedro
de Belalcázar, propiedad de Antonio
Blanco Luque, y de ser habidos sean
puestos a mi disposición y asimismo
en la prisión preventiva de este par-

tido, la persona en cuyo
encuentre si no ac redita su lej,,
adquisición; pues asi está 

a

 Deb,

en sumario que instruyo
1 i9n406i .0 s 

a del Duqup

..coe

de Abril de 1946.- Luis Antonio'?

merop a d202 e dee H

rön Barba. - El Secretario, p.:
Ignacio Barlero.

Núm. 1.646
Don Luis Antonio Burón Barba,:

de Instrucción de este 
pdrjjdo:

Por la presente ruego a tes
autoridades y encargo a los 

agz,de la Polida judicial anaquel
gencias en la busca y rescate r12quesos de oveja, doce de cab;d,
azurón, una ca ntimplora de emedio pan; un salón, una ollaz:1
'tiendo cuatro litros de leche

 y otros diez y ocho 
más,e,ve quesos de oveia y tres de ceh

robados la madrugada del 
cinco'

Abril actual, de unos chozoseb
tes dentro de la finca Mangadas'
las; del término municipal deEly
por un individuo de esIáfuraregd:
de unos cuarenta y cinco a cine
años aproximadarfiente, artow
con una manta a rayas, panfaho
pana negro con remiendos, le
con gorra negra metida sobre
cejas, a quién se cree acompar
otros dos o tres individuos, pre
dad expresados artículos de
cencio Fuentes Cornejo y laea
Durán Garcia, y de ser habidosse
puestos a mi disposición y asitte
en la Prisión Preventiva deesle
lido, la persona en cuyo poden
encuentre si no acredita su leg
adquisición; pues así está acorL
en sumario que instruyo con e!
mero 24 de 1946.

Dado en Hinojosa del Duque!
de Abril de 1946.- Luis Antonloa
rón Barba. -El Secretario, lgre
Barbero.

Núm. 1.649
Don Luis Antonio ßurónßarbeig

de Instrucción de este partido
Por la presente ruego a todat

autoridades y encargo a los ag
de la Policía judicial pracliqueall
gencias en la busca y rescate de

par de botas de hombre nuevas,
piso de goma y puntera de che
otro par de botas de hombre ri.4

nuevas, con tapas de gurnz: Lima
tera de bolsillo sin dinero, dosse

nas de cama de matrimonio, d
camisas de mujer bordadas,
¡Listillos, de tela blanca, doseng

blancas, tres metros de muse

unos calzoncillos interiores de b.

bre. un pañuelo de seda negro 1

la cabeza, unos zarcillos de e
unos calcetines de hombre, I

nuevo; diez y nueve chorizos z

peso aproximado de Cine°

siete morcillas grandes, que Pl5

' unos tres kilos, una hoja de tdr

con paleta, con peso total aproyo

do de siete kilos, dos jar110(125'

pesarían siete kilos aproximadara
te entre ambos, tres-kilos de ore
de melocotones, tres panes de
que pesarían los tres cinco es,

libra de chocolate de IliPáld°'

bueno, como dos arrobas de:'

Y dos costales nuevos, robeu

noche del 10 al 11 del actual d‘

casa número . 7 de la calle 18*
de la villa de El Viso, propieda
Francisco Ramírez y AmadorY
y de ser habidos sean 011CS105

disposición y asimismo en la Pr9

preventiva de este partido!,laP,'
en cuyo poder se encuentre»
acredita su legítima adquisicio0
asi está acordado en sumad°,„
instru y o con el número 25 de,':

Dado en Hinojose del Ducill!'°,,

de Abril de 1946. - Luis 
Arlf0t110.,

rón Barba. -El Secretario, e
ßarlero.

PROYINCIAL.--COR°

Ministerio de Cultura 2024


